
B. O. del E.-Núm. 269 8 noviembJ,"e 1968 15835 

1.& El número de plazas a cubrir es el de una. 
2." Podrán concurrir a este concurso-oposición los !Practican

tes-Ayudantes Técnicos Sanitarios con capacidad legal para el 
ejercicio de . la orofesión en España y que posean la adecuada 
aptitud psicofisica para el desempeño de su función, acreditada 
por la presentación, al Tribunal al comenzar los ejercicios, del 
correspondiente certificado médico. 

3'." Las instancias, debidamente reintegradas y dirigidas 'al 
ilustrísimo señor Delegado general del Instituto Nacional de 
Previsión, se presentarán en el Registro de la Delegación Pro
vincial del Instituto Nacional de Previsión de Zaragoza, calle 
Costa, 1, o en la Delegación General, Alcalá, 56, Madrid-14, den
tro del plazo de treinta dias h ábiles, contados a partir del si
guiente al de la pUblicación de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado». pUdiéndose recibir hasta las trece horas 
del último día. 

A la instancia ' se acompañará el recibo de haber ingresado en 
la correspondiente Delegación del Instituto Nacional de Previ
sión la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en concepto de 
derechos de concurso-oposición. Asimismo acompañarán a las 
instancias cuantos méritos y trabajos estimen procedentes, los 
cuales deberán estar debidamente documentados, incluyendo una 
relación numerada de los mismos. 

4.& El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición se 
constítuirá en la forma prevista en el artículo 42 de la citada 
Orden ministerial de 16 de junio de 1967, es decir: 

Presidente: Un Inspector Médico del Cuerpo de Servicios Sa
nitarios del Instituto Nacional de Previsión, designado por la 
Dirección General de Previsión. 

Vocales : Un Médico en representación de la Facultad de Me
dicina, designado a propuesta del Ministerio de Educación y 
Ciencia; un Médico designado por la Dirección General de Sar 
Didad, y un Practícante-Ayudante Técnico Sanitario designado 
por el Sindicato. de Actividades Sanitarias. 

Secretario: Un Inspector Médico del Cuerpo de Servicios Sar 
nitarios designado por el Instituto Nacional de Previsión. 

Cada UD,') de los miembros de este Tribunal tendrá su co
rrespondienk suplente. que podrá sustituir al titular en cual
quier momento de la oposición. 

El Tribunal no podrá constituirse y actuar si no están pre
sentes, al menos, cuatro de sus miembros. 

5." Finalizado el plazo de admisión de solicitudes se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la composición del 
Tribunal y la relación de opositores admitidos y excluidos, sl los 
hubiere, concediendo un plazo de quince dias h ábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicaCión de la Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado» para formular recursos ante el 
ilustrísimo señor Director general de Previsión. 

6.a Los ejerCiCios de oposición, que se celebrarán en Zarago
za, serán tres, todos ellos eliminatorios, y consistirán, según lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Orden ministerial de 16 de 
junio de 1967, ya mencionada, en lo siguiente: 

a) Primer ejercicio: Valoración de los méritos aportados por 
el opositor con arreglo al baremo de méritos profesionales que 
se relacionan en el a,partado 1-1 del artículo 43 de la citada 
Orden ministerial 

b) Un segundo ejerCiCio consistente en el desarrollo, por es
crito, durante un plazo máximo de dos horas de dos temas 
sacados a la suerte de entre los que figuran en el programa que 
fué publicado en el «(Boletín Oficial del Estado» de 12 de julio 
de 1966. 

7." Una vez rectificada la relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición, si hubiere lugar a ello, el Tribunal proce
derá a dar efectividad al primer ejerCiciO del concurso-oposición 
con el estudio de las documentaciones presentadas por los opo
sitores, valorando los méritos de acuerdo con el baremo, como se 
indica en el a,partado a) de la norma anterior. La puntuación de 
este primer ejerCicio será la suma de dicha valoración. 

8.a El Tribunal publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
la relación de opositores que ha slllPerado el primer ejerciciO 
y los que han sido eliminados para pasar al segundo ejercicio. 

9." Al publicar la relación de los opositores que han supe
rado el primer ejerCicio, como se indica en la norma anterior, el 
Tribunal anunciará en la misma Resolución del «Boletin Oficial 
del Estado» el dia, hora y local de comienzo del segundo ejerCiciO, 
dando un plazo mínimo de quince días h ábiles, entre la fecha 
de publicación de la convocatoria y el comienzo del segundo ejer
cicio. 

. El orden de actuación de los opositores se .determinará en sor-
t~o público, que se efectuará en la .Delegación Provincial de 
Zaragoza, calle de Costa, 1, el octavo día hábil, contado a pa.rtir 
del sigUiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la citación a que se refiere el párrafo anterior. 

10. En los ejercicios segundo y tercero, que serán públicos, 
cada uno de los miembros del Tribunal podrá otorgar ~l opositor 
de O a 20 puntos, y la calificación del ejerciciO será la media 
aritmética de las puntuaciones otorgadas, necesitando obtener el 
opositor · un mínimo de 10 puntos en el segundo ejercicio para 
pasar al tercero y la misma puntuación en el tercero para finali
za.r la oposición. Al terminar cada sesión, en este segundo y ter
cer ejerciCiOS, el Tribunal calificará a los opositores presentados, 

exponiendo públicamente la relación de los que han superado 
la calificación mínima exigida para aprobar el ejercicio. 

11. La convocatoria será única, siendo eliminados los oposi
tores que no se presenten al ser llamados por el Tribunal en el 
segundo y tercer ejerciciOS, salvo que justifiquen plenamente su 
incomparecencia a juicio del Tribunal ; en caso de que la justi
fiquen y lo acepte el Tribunal, éste fijará nueva fecha para su 
actuación 

12. La suma de las puntuaciones logradas en cada uno de 
los ejerCiCios determinará el orden en que figuren los opositores 
en la propuesta de aprobados que el Tribunal elevará a la Dele
gación General del Instituto Naclonal de !Previsión. El número 
de opositores aprobadas no podrá exceder en ningún caso del de 
plazas convocadas. 

13. Los opositores que resulten aprobados en el concurso
oposición y propuestos por el Tribunal, tomarán posesión de la 
plaza en el término de treinta días hábiles, contados a partir de 
la notificación de su nombramiento, entendiéndose, caso de no 
efectuarla, que renuncían, no sólo a. la plaza, sino a cuantos de
rechos pl,ldieran derivarse como resultado de este concurso-opo
sición. 

14. La retribución de estos Practícantes será la. dispuesta en 
el apartado 11-3~1 del artículo 11 de la Orden ministerial de 16 de 
junio de 1967 «{Boletín Oficial del Estado de 8 de julio) por la 
que se aprueban las normas sobre sistema y cuantía de las re
tribuciones de los Practicantes Técnicos . Sanitarios, y demás 
emolumentos establecidos en la misma, o que puedan establecer
se en lo sucesivo. 

15. Se concede un plazo de quince dias hábiles, contados 
a partir del Siguiente al de la publicación de esta Re501ución en 
el «Boletín Oficial del Estado para formular recursos ante la 
Comisión Central de Reclamaciones sobre Declaración y Provi
sión de Vacantes del Personal Sanitario de la Seguridad Social, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de 
julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio). 

Madrid, 111 de octubre de 1008.-El Delegado general, José 
Maria Guerra Zunzunegui. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 30 de octubre de 1968 por la que Be 
se convoca concurso-oposición para cubrir 56 va
cantes en el Cuerpo Especial de Guardería Forestal 
del Estado en los Servicios PrOVinciales que se re-
señan. . 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en los articu
las 5.0 y 6.0 del vigente Reglamento del Cuerpo Especial de 
Guardería Forestal del Estado, y una vez emitido el precep
tivo informe por la Comisión Superior de Personal, se hace 
preciso anunciar la oportuna convocatoria para cubrir las 
plazas vacantes de dicho Cuerpo Especial, al propio tiempo que 
se dictan las normas por las que habrán de regirse las pruebas 
selectivas correspondientes. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se convoca concurso-oposición para proveer 56 plazas 
vacantes del CUerpo Especial de Guardería Forestal del Es
tado, con la dotación anual que se especifica en la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, sobre retribuciones ' de los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado y disposiciones que la comple
mentan distribuidas en los siguientes Distritos Forestales: 

Plazas 

Avila ... ... ..• ••• •.• 4 
Baleares .•• •.• ..; ••• 2 
Burgos ... ..• ••• ••• ••• 5 
Cádiz ... ... .•• ••• ••• 5 
Huesca ... ... ._ ~... •.. e.. '1 
León ... o., ••• ••• ••• ••• ••• 5 
Lérida ... ... ••• ••• ••• .•• 7 

Plazas 

Logroño ... ••• ••• ••• ••• 2 
Oviedo .•• •.• ••• ••• ••• ••. 4 
Segovia ... ••• ••• ••• ••• ••• 4 
Tarragona ••• ••• ••• 5 
Teruel .... .... ••• ••• .•• 4 
Zamora ..•.••••••••••• 2 

2.° Las pruebas selectivas del concurso-oposlc1ón se aJusta
rán a lo dispuesto en el Reglamento del CUerpo Especial de 
Guardería Forestal del Estado aprObado opr el Decreto 2481/1966, 
de 10 de septiembre, en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
por el que se aprueba la Reglamentación General para ingreso 
en la Administración Pública, y a las normas de la presente 
convocatoria, celebrándose en la capital de las respectivas pro
vincias. 
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·3." La. convocatoria y . sus bases, y cuantos . actos adm~ 
trativos se deriven de ella y de la actuación .de los ~ribunales, 
podrán ser, impugnados por los interesados . en. los casos y en 
la , forma establecidos en la. Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

l.-Normas generales 

i .. . r.8s ,p~ebas selectivas constarAn de dosf~s sucesivas: 
1.a, oposición, que comprenderá un ejercicio teórico y una prue
ba·,de .aptitud física; 2.., concurso, consistente en el estudio y 
calificación de los méritos que se aleguen relativos a . los trablV 
jos y operaciones forestales efectuadas a la Administración. 

. , . " " , . l. , 

11.-Requisitos para la admisi.ón de aspirantes 

l. Para ser adÍnitidos a las pruebas selectiv~s s~¡'á neceslV 
río: 

a) Ser varón, de nacionaJidad española, mayor de veinti
t~ .. aflos · .y . meno!; de . treinta, en la fecha de, expiración del 
pl~ se~ p~a la admisión ,de instanc~as: Excepc~9nalmente 
jw;qráx¡. ~jl.r ~ en este ,concurs<>-OpOSlCion, en vmud '* ·10 
digpue¡¡to eP. ~8o- orden miWSte¡;ialAe. 5 demjl.Yp de ~967, quienes 
habiendo lIuperado, el . Un,lite ·j:le edad antes expresado . no hubie
sen .j¡J~nzado.,en aquella feclla Jos cuarenta, años.:de edadS es
tuvieran en posesión del título de Capataz Forestal obtenido en 
alguna de las .Eslmelas de Capacitación de la especialidad de
pendiente qel Ministerio de Agricultura en 8 de octubre de 1966. 
fecha de entrada en vigor del Reglamento del Cuerpo. 

b) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida ' el 
deSempeño de las funciones. ' 

c) No haber ,sidoseparacto mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administ~ón Local, ni hallar
se inhabilitado para el ejerciCio a las funciones públicas. 

¡i) Haber observl\.do buena conducta. 
e) carecer de antecedentes penales. .. . 
f) Haber cumplido los deberes del servicio militar activo sin 

declaración de 'inutilidad o invalidez o demostrar estar libre 
de su cumplimiento. . ' . 

1I1.-lnstancias 

l. Lasque deseen , tomar, .parte de ~as pruebas selectivJl.S 
dirigirán la corregpondiente solicitud al Ingeniero Jefe' del Dil,l
trito Forestal donde se pretenda obtener plaza, dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir de la fecha de pu
blicación de . la presente· convoc¡¡.toria en el. ·(<BQletín Oficial del 
Estado», haciendo CQnstar expresamente ep. la , instancia que 
reúne todos los requisitos señalados .en l.a , base II y que se 
comprometen, en su caso, a , prestar juramenW· a , que. se refiere 
el apartado e) del artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964. 

Igualmente harán .constÁl.r en la instancia los méritos que 
aJegueó, referidos exclusivamente a los trl!-bajos y operaciones 
fon;st~les efectuadQS ~ra la Administra«ión en que hayan par
ticipac;tÓ, y si se encuentran, ó no en P9sesión de título de CaplV 
taz Forestal obtenido en alguna de las Escuelas de capacIta 
Ci6g .. de la especialidad dependientes del Ministerio de AgÍ'i-
cul~ . . " .' < ,.... . , .' . 

A la. inStancia deberá acompañar tan sólo las. ~tif~c~io,
nes que justifiquen los méritos alegadOS y el título .~ -Capaw 
Forestal, en su caso, a , los efectos de lQ pz:.~visto eu ,el punto 
tercero de la base sexta y en el punto primero de la base sép
tima de la presente convocatoria. 

2,¡'a pi,:eseI1tación .de soil~itud~s .se hará el} la Oficina del 
Distrito Forestal cOp'e¡¡pondiente, SI bIen puede llevarse a efecto 
iguabn,ente en la forma que determina el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. . 

3. Los derechos ci~ ex~~n se~án de 150 ~etas. Cuando el 
pago de derechos se realice por giro postal o telegráfico, los 
solicitantes deberán hacer constar en la . instancia la fecha del 
giro y el número del resguardo del mismo; cuando el pago 
se haga directamente en la Habilitación del respectivo Distrito 
Forestal se efectuará simultáneamente al presentar la instancia. 

4. , Expirádo, el plazo de presentación d.e,inSJ;an,cias" la Di
rección Genera.! . de Montes, . Caza y Pesca ,f'l.uvi,l!.l Il-prObará-las 
listas provisionales ,de .. admitidoo y excluidos , a.! co,ncwsü-O¡»
sición para cada provin,cia, publicándose en el !<BQ~t;tj.n Oficial 
del Estado», concediéndose un. periodo .de ,recla,.waclOn, a tenor 
del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo por 
un plazo de quince días. 

Las referidas reClamaciones serán aceptadas ó rechazadás 
en la Resolución., qu~ , se .. publicará en dicho boletin oficial por 
la qüe se apruebaJi las listas d#~ltivas. .. ',. 

LOs d~~tOs dé que .actDlecierll-n ias instanCias. pOdr.l\n ser 
subsanados. por los interes¡ulos .. en ,.un plazo de dieZ 4!as"pre
vio requeri,miento. ,al interesado, con .,apercibim!,euto ge . que .si 
as! :00 , lo ·..t¡.iciera· se a.nchivanl su instancia .sin más,·tr!!ll1ites 4e 
comognid¡d. ,con I ¡}q ,dispuesto en el articulo 71 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse.· podrán 8ubsa.
uarse en cualquier momento de oficio o a petición del intere
sado. 

IV.-Designación, constitución y actuación de los Tribu?ÚiÍés 

1. LoS Tribunales calificadores de,·. los ej~rciciQS , ~ar~n 
constituidos por el Ingeniero Jefe del respectivo DiStrito For~ 
tal o Ingeniero en quien ,éste delegue como 'P1:esidente, y (:01110 
vocale!l, por un Ingeniero o Ayudante de Montes y un Jefe. u 
Oficial de la Guardia Civil des~gnado por el Jefe de la ComlUl
daneia a la que pertenezca la capital de la provincia, de los 
cuales uno actuará como Secretario, publicándose su ' composi
ción en el «Boletin Oficial del Estado» una vez aprObadas las 
listas definitivas. 

2. Los miembros de los Tribunales de~¡'íUi a~8~r~ ' d~ . 
intervenir, y los aspirl!oDtes pqdrán recusarlos cUaIl,do .. co~\UTan 
las circunstancias ,previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro
cedimien~ Administrativo. . . . . . ''' .' . . .. 

,A tal efecto, .el dia delll-. constitución (\e los TribunIlIJeSt·~a 
uno .. de. sus miempros declarará formalmen~ si se .. en,cu~ g¡, :9 
no ~ncurso en causa o recusac~ón, lo .que se hará constar en ,. acta 
de la que se remitirá copia a la .DireC9ióp. General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, a los efectos oportunos. 
, 3. , Dentro, ,del. periodo d~ desarrollo d~ loo .~j~ryicios"JQs 

'rribunales, por .mayoria de. votos, .. resolverán · todas J.I!& c;lud!l§ 
que ' .sw::jjI.D en la ap1i«~ión . de ~tas normas, . sin que. ,pueda 
constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de dos de sus 
miembros. . 

V.-Comienzo y desarrollo 'de la fase de OPOSiCión. 

1. Los Tribunales; una vez constituidos, ~rdarán . la ·fe
cha, hora y lugar en que se celebrará . el sorte() ParSi . 4e.termi
nar el orden de actuación de los aspjrantes, pqbli~dose en· el 
(~letin Oficial dlll Estado», al menos <;<ln quince dias ~. ante
lación, . el di!)., horll. y lugar en que. ha,n, de comenzar', los fiel:
cicios, no siendo obligatoria la publicación de los sucesivos,.anun
cios de celebración de los restantes ejerciciOS .en el , perioQQ 
oficial, pero sí que este anuncio ~e haga pÚblico P9r el. ,Triql,lIl!'\l 
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores. 

2. No podrá exceder d~ ocho in~es el ti~iii&>. ~rehJia9 
entre la ' publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios. . 

a . . Las opositores s~rá.n . convoCad9s. , m~ián~:. ~l),:, ~fÓ._ :if~
mamiento, $iendo exclwdos de la ' 9posi~ión aqUltl!qt ,que, .no :com
parezcan,. salvo los cl!SOS 4e fuerza . maYOr de.bidamente justifi
cados y libremente apreciados por el Tribunal. 
, 4. , Si en, ,cualquier momen1;o ,Q.e . pro<;ed4ni~to ~e selección 

llegase· .8o conocimiento j:lel. Tribunjl.l . que algul),Q , d~ los !'8pi
rantes , carece de los requisitos exigidos en. la, pr~nte ~nvo
catoria se le excluirá de la, . misma., previf!.. 8.!lQi~ncj.a, <fel ~tel'e
resa,do, .pll,S(Ul.dose,en ,su caso, el tanto . de culpa··a · m. jurisdic
ción .ordinaria si se aprecia inexactitud en la declaración que 
formule. . '. . .. . , . ' 

El Tribunal, cuando eXcluya a un aSpirante, lo · comunicará 
el lDismo día a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial. 

5. Elejerc\cio de la fase de oposición cone.i;ará de las si
guientes pruebas: 

a) Escrito, igual para todos los que actúen en la misnia 
sesión; consistente en escribir . al dictado para ,apreciar la or
t9grafía ; operaciones sobre cuatro reglas elementales , de mate
máticas, y redacción de un parte de denuncia y .traslado . . , '. 

b) , Oral, consistente en ejerciciO de lectura · de. un texto que 
proponga el Tribunal; contestar a las . preguntas que se formu
len sobre ideas de las fonp.as geométricas elementaJes; nocio
nes del Sistema Métrico Decimal y de la. Leg!sla.clón-Pellal 
de Montes, Caza y .PeSCa Fluvial (en par.tjcular los articulQS ~ 
y ~6 ,lI. 484. ambos. inclusive, del Reglamentq de Monte!! .de 
22 de ' febrero de 1Q62, íJUblica<;lo en . el . «Boletín , ·OficjaJ, 4e~ . Es
tado» de 13 de marzo del mismo año), y demás disposiciones re
lativas a la intervención de la Guardia Civil en .los .Montes y a 
los . deberes y atribuciones .de los Guardas municipales y par
ticulares . de Campo y Jurados. . . .' .. :' . . " . :r " ,,"c. 

e) De aptitud. física consistente en,. la , reali~i6n . cie una 
marcha durante quince minutos por terreno accidentado. 

V I .-Calificaciones 

1.. Las pruebas a) :y .b) del nút.nero. 5.de ia ,hase,.anteri.Or ,~é 
calificará ,conj,unt~ente. pudiendo. asignu. . cad~ IIl\e!llbro d~\ 
Tribunal de, Oa 10 puntos, consideránd~e · eli):pinad9s .Y , s~ 
derecho a , actuar en la· J prueba de actitud física el. asp~rante 
que n9 haya ' obtenid9, por aplicación de la media aritmética, 
de aquella, cl).lificación, un mínimo de 5 puntos. '. . 

2. ígiial p'i.U;itú~ión . p~r¡l.. as~gria,r i:~á , mi~m~r.9 dei. !tr~bl,i~ 
nal ,en"la, prueqa .de resistencia .flSica" cqns~derá,ndo~ . ~lilp,lnado 
el !1:sph'ante que. no ();, t. !!nglj. ~ pun~Oii ,d~ . m~di!l . !tri,tmé~,~ca. ,'" 

3 .. En la fase de concurso. cada miembro .del Tribunal c~ 
l~ficjl.rá . .Y v¡¡J,orjl.r!Í< los ".mmt-os pJegit<:los Y" jusj¡ifi~9S por ~l 
aspirante, con una puntuacion que poará oscilar entre O y 10 
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puntos. Asignándo.se · a cada concursante la media aritmética 
que resulte de aquella calificación. 

4. Las calificaciones de cada ejercicio. así como la de los 
méritos alegados . deberán hacerse públicas por los medi9S acos
tumbrados después de cada sesión. y expresarán los Puntos COIl- . 
segUidos por cada opositor sin hacer mención de los desapro
bados. 

VIl.-Lista de aprObados 

1. Terminados los ejercicios y cáU:fÍcados los ~éritOs, cada 
Tribun!lil hará pÚblica la lista de aprobados. de acuerdo con 
la puntu!liCión alcanzada por los opoSitores. teniendo en cuenta 
a tal efecto que. por imperativo de la disposiCión transitoria 
tercera , del Reglamento del Otierpo Especial de, Guarderia Fo
restaldel Estado deberán reservar· un 20 por , 100 de las plazas 
conv~adas por la provincia en que. actúe a los opositores que. 
habiendo superado . las pruebas , eliminatorias se encuentren en 
el caso previsto en el párrafo segundo de dicha . disposición. 
y el 50 por 100 más las plazas no cubiertas de cupo anterior 
a los aSPir.a.ntes q.\U! • . habiendo ~bién !liprpbado, los .. ejercic,iQs 
elim~torios. IlElencuentren en .. POIIesión. , ~l ,títwo, 4~ ,. capat.a.z 
Forestal expedido 'por , alguna· de . ~as ¡¡:~uelas ,de Capacit!liClÓn 
de tal especialidad dependientes del Ministerio de Agricultura. 

El número de opositores incluidos en , -4icha relación, no po
drá exceder del de plazas. , convoPadas. ,para. . pada, .. provincia. 

En el caso de existir dos o ,más . oPositoreS que 'hayan obte
nido el mismo número de puntos se , resolver~ el empate (si lo 
hubiere) en consideración al juicio que haya formado el Tri
bunal de la actuación conjunta de cada interesado y del exa
men de sus respe<:tivos expedientE!\lperson.ales. ." . : . 

.í..' bÚ:has .rel~iones serin elev:a.das Por. ~lresPectiv.o,. 'Í'l:i, 
bunal a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca muv,ial 
para q~ elaPoren , ,la propuesta de nomb:.:amientQ pertinente. 
Al propiO tiempo remitirá a dicha aútoridad a los exclusivos 
efectos de lo previsto en el punto 4 de esta base, el acta de la 
última sesión en la que habrán de figurar por orden de pun
tU!liCión todos los opositores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de plazas convOC!lidas. 

3. Aquellos que figuren en la lista a que se refiere el nú
mero 1 de la presente base presentarán en ,el re&pe<:tiv,o Pislt;:it.Q. 
dentro de los treinta días hábiles sigUie~tE:$ ,a la., .pul>ijc:acj.(m 
de la misma los documentos que acontinu!liCión se expresan: 

a) Certificado de n!liCimiento expedido por el Registro Civil 
correspondiente. 

b) Certificado médico expedido por un miembro del Cuerpo 
de Sanidad Nacional de la provincia o, en su defecto. por un 
médiCQ titul8.l'. que acredite, no rene/.: defecto ,físico ,;ni padecer 
ent:er¡nedad que le imposibilite para el ejercicio de sUs fun-
ciones. . ' j " .' " ' . . 

c) Declaración jurada de no hallarse inhabihtado para el 
ejercicio de cargo público. y de ' no. haber. sido, separado de ningún 
CUerpo . del. Estado o · de la Administración Local por resolución 
gubernat~ya '~l ,por fallo de-, Trjlmlj.a,.l · ~e .Honor.,.. ". l ' l . 

,<1) . Certificado l' pe· .. buena .conducta expedido por autoridad 
mUnicipII-lc;lel domi,cjlio del interesad<;>., ... . , ' ., . .. .. . 

e) Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. . .. . 

f) certificado expedido por la autoridad militar . correspon~ 
diente, !liCreditativo de. haber ·cumplido 108· deberes del .. servicio 
militar ~tivo. sin 4eclara~ión, de inutilidad o invalidez. o de 
est~r. libre de su cumplimiento . ... ·0·' l " '. ;... . • ' 

Las ~rtüi~iop.es, a ,que se r~ier~p. lol\, apat:~~s. 4> Ye) de
berá¡:¡.. se-r e~pedidas qentro . de. los tre.s. 1llese!L ar¡.teriores al día 
en que termine el plazo ·señal~do para su tJl:esent.ac~ón: . . 

Los opositores aprobadOS ·que tengan la Condioión de funcio
narios estarán exentos de justificar documentalmente las con, 
dicio;nes y, requisitos .ya . demostrados .. para ol;ltenec. ,su no~b~ 
mi~nto • . debtel1do presentar . cer.tificado ,del ., Minis~t:io ,u. Orglj.
nislUod,e .que dependan. acreditando su ~onaición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios. 

4, Quienes dentro del plaZo, ,indicad;;;; saivo causas de fuer
za maYor debidamente justificadas y libremente 'apreciadas por 
la Dir~ción General · de Montes. Caza y Pesca Fluvial no pre
sentaran la .documentación a .,que. se, refiere el número ,anterior 
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas to
das sus actuaciones. 

En tal caso, por la Dirección General de Montes. Caza y 
Pesca Fluvial se publicará una relación adicional según el 
orden . de calificación obtenida por los a~pirantes .que, . hab~enpo 
superaclp topo~ los. ejercicios" pu.Pieran tener c.II-bipa, en el n~~ 
mero de ' pla.zas convocadas a causa de la anulación a que se 
refiere el párrafo anterior. 

5:' FormadaS las listas definitivas de aprobados y coÍlsig
nándose el grupo . a que cada relacionado pertenezca, serán ,ele
vadas con propuesta de·. esa Dirección . General . a . este . Minis
terio. qUien resolverá sobre su aprObación Y extenderá los opor
tunos libramientos. 

Lo que ~o;nuriico a V. I, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
~adri.d •. . :W de octubre de 1968.-P. D.. el Subsecretar:o, 

F. Hernández Gil. . 

Ilmo. Sr. Director general dé ·Montes. Caza y Pesca Fluvial. 

MINISTERIO ." 
DE INFORM1\CION y TURISMO 

()[á)$N4~2Í ~ pctub~e .de i~68 por icí .tlue llé , h4C~ 
público el Tribunal que ha de 1Uzgar los ejerciciO$ 
de ~ opos¿ciÓ11- para ingrt!tSo en el Cuerpo Técnico 
de Información '11 Turismo. 

;Umo. Sr.: ,De " conformi~ ,con lo establecido en la. norma 
cuarta de la Orden de convocatoria de 25 de abril d~ 1968. ' ~e 
tenidp,a bien <lispon~r q~~ el"Tribunal que ha de iuzgar,los eJe¡:
cicios de la opOSición Para . cubr,ir plazas en el . Cuerpo. de . ~ 
eos de Información y Turismo quede constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente: Excelentísimo séñor don Pío Cabanillas Gal1as. 
SU~Of~tario ~e ~te, Peparj¡amento. '. i, . 

Vacall\S: 1 11\,JStr:i$no , &~or. dQn J.,Ui,s, VJ1cas Med~. Vicesecre
tari~ .genera,\. TécWco; ilustrísimo ¡¡eñQr dpn Juan .Beneyto Pérez. 
presidente ¡{,!,el qQnsejo Nacional de Prensa~ , ilustrisimo señor don 
Raúl Sáncnez Noguera, Subdirector general, Jefe de la Unidad 
CentraJ,·.4e P~~; .40n Fel~~ Huerta y . p~~jos • . f~(:,i,Q~arip 
del Cuemo de .. Técnic(ll! de. Jn!or,mlliCióp, y ~urlS~O; do~ : JQ$é 
Lui& .. Oo~lar Lacalle. ,. funciQnariQ del ,Cuerpo , de .'1;'écnicPtl d~ .. ln
formación. y" Tur,lS\llo, y donF.élix Arévalo , Sa.n$o. Juncl~po 
del. ,cuerpo, de. 'l:'écnicos de Información y ·Turismo, que actuará 
como "o$~retario.l < , . .' .. . ' . "., _'. ' 

Vocales supl~tes: , Pon Ri~do de , la .Cierva ,y HOCIl8. fun
cianariQ' del Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo. 11· don 
Pedro Recuenco Rivera, funcionario del Cuerpo Técnico de In
formación y Turismo. 

;:i "' , ,( tI ( , .., .. ' 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1968. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmo. Sr. Subsecretarlo de este Departamento. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RE80LUCION de la ComisiÓn de Urbanismo y 
Servicios Comunes ,de Barcelona y otros Munici
pios por la q.ue se pUblica lista de admitidos y 
eJlc~uidosen, CDnC'/.LTso-QpOsición libre par.a una pla-
~~. ,(/.e ,Dibujante-PrQ1lectista en los Servicios Téc
nicos de la Gerencia. 

De ooÍiformidad con lo seftalado en 'la base cuarta de la con
vocatoria 'publicacta .en · el «Boletín Oficial»· de está. provincia 
número 144. de 15 de junio último. y anunciado ·en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 157, de 1 de julio siguiente, se hace 
pÚblico haber sido admitidos los aspirantes siguientes: 

lJon. LUlS Zapl;\ter Martínez y don Juall Caballé Estela. 
Excluído : Don José Luis Vallejo Martín. 

Barcelooa, 25 de octubre de 1968.-El Gerente, Vicente Mar
torell.-3.598-11. 

AIJN1IN IstRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer ·una plaa4 
de. Conservador de la especialidad de Cultura (Mu
seo Marés). 

El (~Boiétin Otléi!ll de ia Provincia de Barcelona» IlÍUlle
rp 254. de 2í! de octubre de 1967. publica íntegras las base~ 
que han . de regir- en el concurso libre para proveer una , plaza 
de . Conservador tle. la .. especialidad de ·Cultura (Museo Ma.res). 
consignada en la,s plantillas ,con el grado. ,retribu~ivo ; 13 ·Y .. dot,l!.
da ,'E:ll , 1A.A:~l'fti.da 71 .gel , ,pre~¡¡,1p,uelito. : cqn . el ·, su~lqo" ba¡;e,.,de 
!\2.oQQ .. ·pesetas >j •. ¡¡e~ribuGión ,co.mp\ementariad~, ¡8.260" p\!:>eta.s 
anu.¡¡.le~ , Y. IQ~ .~ema¡¡ . a~ber.e¡¡ ,.y c;lerecho¡; in~!"ren~~s ,al . cargo. 

Q1J.ien.es qe~n, .toIP,ar . par~e en el concurso deberán pr:e
sentar la. instanCIa, acompañada de . los documentos acredi
tati vos Ele los·. mér.ltos. · qu~ aleguen; , en . el Regis~ro.. . GeneráJ. 
dentro del improrrogable plazo de treinta días hábiles. a CO~ 


